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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

AUTO PONE EN CONOCIMIENTO Y DECRETA 

MEDIDA. OF. 141  -V

010034041001
Auto decreta medida cautelar

005912006

26/01/2023ROCIO MEDINA ESCOBAR Y OTROCOOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO CREAR

Ejecutivo Mixto

APODERADO DE DDO. Y ORDENA PAGO DE 

TITULOS.WLLC.

010034041001
Auto reconoce personería

000052012

126/01/2023ALEXANDER PIEDRAHITA PERDOMODEIFILIA RODRIGUEZ MUÑOZEjecutivo Singular

APODERADO DDO. NO ACCEDE A PETICION DE 

PAGO DE TITULOS.WLLC.

010034041001
Auto reconoce personería

002992012

126/01/2023JOAQUIN OLIS OVIEDOLUCIANO FAJARDO GORDOEjecutivo Singular

AUTO PONE EN CONOCIMIENTO Y DECRETA 

MEDIDA  OF. 142  -V

010234041001
Auto decreta medida cautelar

001752014

26/01/2023RUBEN DAVIER MEDINA BAYUCUEBANCO BBVA COLOMBIA S.AEjecutivo Singular

AUTO PONE EN CONOCIMIENTO Y DECRETA 

MEDIDA . OF. 135   -V

010234041001
Auto decreta medida cautelar

002502014

26/01/2023PEDRO JOSE DIAZ LOPEZBBVA COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

AUTO PONE EN CONCIMIENTO Y DECRETA 

MEDIDA.  OF.148  -V

010234041001
Auto decreta medida cautelar

002362016

26/01/2023TRANSPETROL BQ DE COLOMBIA 

S.A.S.

BANCO BBVA COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

OF. 144, 145, 146.  -V

007894141001
Auto decreta medida cautelar

007802021

26/01/2023SAMUEL PERDOMO MENDEZ Y OTRAEDWIN RODRIGO AMAYA TOVAREjecutivo Singular

SE LIBRAN OFICIOS N° 164-165.WLLC.

007894141001
Auto termina proceso por Pago

003502022

126/01/2023JANUARIO SANCHEZ BAUTISTAGUILLERMO GUTIERREZ CHINZAEjecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto rechaza demanda

006012022

26/01/2023ALFONSO CORDOBA CUELLARFUNDACION DEL ALTO MAGDALENAEjecutivo Singular

WLLC.

007894141001
Auto inadmite demanda

009062022

126/01/2023LOLA GONZALEZ ORTEGACAJA COOPERATIVA PETROLERA 

COOPETROL

Ejecutivo Singular

WLLC.

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

009092022

126/01/2023JHON FREDY BURITICA PALOMINOSOLUCIONES FINANCIERAS FIAR  

SAS ZOMAC

Ejecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO N° 150.WLLC.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

009092022

226/01/2023JHON FREDY BURITICA PALOMINOSOLUCIONES FINANCIERAS FIAR  

SAS ZOMAC

Ejecutivo Singular

WLLC

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

009122022

126/01/2023ERIKA YANETH RAMIREZ SANCHEZASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA. 

S. EN C.

Ejecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO N°151.WLLC. 

007894141001
Auto decreta medida cautelar

009122022

226/01/2023ERIKA YANETH RAMIREZ SANCHEZASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA. 

S. EN C.

Ejecutivo Singular

WLLC.

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

009142022

126/01/2023HERMEN DE JESUS HIDALGOPATRIMONIO AUTONOMO FAFP 

CANREF

Ejecutivo Singular

SE LIBRAN OFICIOS N° 153-153-154.WLLC.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

009142022

226/01/2023HERMEN DE JESUS HIDALGOPATRIMONIO AUTONOMO FAFP 

CANREF

Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

009152022

26/01/2023JUAN PABLO JIMENEZ CASTAÑEDAWILMER MONTENEGRO VILLARREALEjecutivo Singular
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

OF. 155  JMG

007894141001
Auto decreta medida cautelar

009152022

26/01/2023JUAN PABLO JIMENEZ CASTAÑEDAWILMER MONTENEGRO VILLARREALEjecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

009172022

26/01/2023DEYCI AMPARO URBANO ORDONEZAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

OF. 156 - JMG

007894141001
Auto decreta medida cautelar

009172022

26/01/2023DEYCI AMPARO URBANO ORDONEZAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

009222022

26/01/2023LUZ DARY CASTILLO TOLEDOAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

OF. 158 - JMG

007894141001
Auto decreta medida cautelar

009222022

26/01/2023LUZ DARY CASTILLO TOLEDOAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

009242022

26/01/2023AMINTA RIVAS VARGASAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

OF. 160- JMG

007894141001
Auto decreta medida cautelar

009242022

26/01/2023AMINTA RIVAS VARGASAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

27/01/2022

SECRETARIO



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
                Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
          Neiva (H.), Enero veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
“CREAR” 

DEMANDADO ROSA VIRGINA ESCOBAR Y OTRO 

RADICADO 410014003 010 2006 00591 00 

 

Conforme a lo peticionado por la apoderada de la parte ejecutante, y una vez revisado el 

portal web del Banco Agrario de Colombia se le pone en conocimiento que no existen 

depósitos judiciales allegados al presente proceso.  

 

Por otro lado, teniendo en cuenta las solicitudes de medida cautelar deprecada por el 

apoderado de la parte ejecutante, por darse los presupuestos del artículo 466 y 593 num. 

10º del C.G.P., se accederá a la misma. 

 

1º . DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero depositadas en 

las cuentas corrientes, de ahorros, CDT que posee la demandada, ROSA VIRGINA 

ESCOBAR C.C.26.418822. en el BANCO BANCAMIA Y BANCO PICHINCHA. 

 

- Ofíciese a las citadas entidades, advirtiendo que la medida se debe limitar a la suma de 

($64.200.000.oo) M/Cte. 

 

- Por Secretaría líbrese el oficio correspondiente para que se tome nota de la anterior 

medida si a ello hubiere lugar y se comunique al despacho lo pertinente. 

 

Notifíquese,  
 

                                                                            ROSALBA AYA BONILLA 
                     Juez 

 
vo. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 

 

 

 

 

 

 

 

Neiva Huila, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

En atención al mensaje de datos que antecede1 y una vez verificado el 

Registro Nacional de Abogados, se reconoce personería al abogado LUIS 

FERNANDO RODRÍGUEZ MARROQUIN, titular de la cédula de ciudadanía 

1.110.547.906 y Tarjeta Profesional 314.551 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, para que obre en defensa de los derechos del 

demandado ALEXANDER PIEDRAHITA PERDOMO dentro de este proceso, en 

los términos y fines previstos en el memorial poder allegado2. 

 

Por otra parte, por ser procedente y al no existir embargo de remanentes, se 

ORDENA el pago de los siguientes títulos judiciales en favor del demandado, 

a través de su apoderado conforme lo peticionado en el memorial poder 

así:  

 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

439050000990905 27/01/2020 $ 256.643,00 

439050000995503 28/02/2020 $ 256.643,00 

439050000997906 26/03/2020 $ 256.643,00 

439050001001333 29/04/2020 $ 277.719,00 

439050001002092 06/05/2020 $ 39.420,00 

439050001003700 27/05/2020 $ 277.719,00 

439050001006199 26/06/2020 $ 265.616,00 

439050001009364 28/07/2020 $ 277.719,00 

439050001012481 28/08/2020 $ 277.719,00 

439050001015368 29/09/2020 $ 277.719,00 

439050001017677 28/10/2020 $ 277.719,00 

439050001020835 27/11/2020 $ 555.438,00 

439050001026006 27/01/2021 $ 272.295,00 

                                                           
1 Mensaje de datos fecha 15 de diciembre de 2022-16:09 p.m. 
2 Mensaje de datos de fecha 20 de enero de 2022-11:54 a.m. 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante Deifilia Rodríguez Muñoz C.C. N° 51.718.534 

Demandado Alexander Piedrahita Perdomo  C.C.N° 7.698.446 

Radicación 410014003010-2012-00005-00 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva
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2 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 
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439050001029636 26/02/2021 $ 272.295,00 

439050001032297 29/03/2021 $ 272.295,00 

439050001036496 07/05/2021 $ 272.295,00 

439050001038124 27/05/2021 $ 272.295,00 

439050001041986 29/06/2021 $ 532.487,00 

439050001048588 31/08/2021 $ 272.295,00 

439050001051460 28/09/2021 $ 283.589,00 

439050001054690 28/10/2021 $ 56.540,00 

439050001055722 05/11/2021 $ 283.589,00 

439050001057523 26/11/2021 $ 283.589,00 

439050001061294 27/12/2021 $ 283.589,00 

439050001063521 27/01/2022 $ 267.438,00 

439050001066525 25/02/2022 $ 534.876,00 

439050001072038 27/04/2022 $ 299.673,00 

439050001074863 26/05/2022 $ 299.673,00 

439050001076338 03/06/2022 $ 58.248,00 

439050001078339 29/06/2022 $ 286.352,00 

439050001081677 28/07/2022 $ 299.673,00 

439050001084181 26/08/2022 $ 299.673,00 

439050001087296 28/09/2022 $ 299.673,00 

439050001090139 27/10/2022 $ 299.673,00 

439050001092789 25/11/2022 $ 299.673,00 

439050001097013 28/12/2022 $ 899.019,00 

TOTAL $ 10.797.514,00 

 

Notifíquese,  
 
 
 

 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 
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Neiva, 16 de noviembre de 2022 

Oficio N° 2021-00334/2349 

 

 

Señor 

PAGADOR Y/O TESORERO 

UT PROTECCIÓN COLOMBIA 416 

EMAIL: coordinador.huila@utzona5.com      

C.C. sofiaalvareznotificaciones@gmail.com  

E.S.D.  

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía promovido por COLEGIO 

SURCOLOMBIANO TIMANCO-LUZ MERY QUIMBAYO TAFUR, identificado con NIT. Nº 

38.257.941, en contra de EIBER EDISSON MARTÍNEZ identificado con C.C. N° 

7.692.768. 

 

Radicación: 410014189007-2021-00334-00. Al contestar citar este número. 

 

 

De manera atenta me permito comunicarle que, mediante auto de ayer se 

ordenó requerirlo a fin de que informe al Despacho a cerca de las razones 

por la cuales cesó el descuento del salario del demandado EIBER EDISSON 

MARTÍNEZ, ordenado por este Despacho judicial mediante auto de fecha 19 

de abril de 2021, y comunicado con oficio N° 723 de la misma fecha. 

 

Atentamente, 

 
 

 

 

 

 

ANA MARÍA CAJIAO CALDERÓN 

Secretaria J7PCCM 

 

 
Documento que se expide y se firma únicamente forma digital, sin que exista el mismo de manera física, el cual 

goza de validez y/o autenticidad siempre que provenga del correo 

electrónico jcmpal10nva@notificacionesrj.gov.co, dispuesto exclusivamente para envío de notificaciones y 

correspondencia (Art. 11 Decreto 806 de 2020 y Concepto 2020286687 de 2020, Superfinanciera). 

 
 
 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Neiva Huila, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

En atención al mensaje de datos que antecede1 y una vez verificado el 

Registro Nacional de Abogados, se reconoce personería al abogado LUIS 

FERNANDO RODRÍGUEZ MARROQUIN, titular de la cédula de ciudadanía 

1.110.547.906 y Tarjeta Profesional 314.551 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, para que obre en defensa de los derechos del 

demandado JOAQUÍN OLIS OVIEDO dentro de este proceso, en los términos 

y fines previstos en el memorial poder allegado2. 

 

Por otra parte, una vez revisado el portal transaccional del Banco Agrario de 

Colombia se advierte que a la fecha no hay títulos pendientes de pago en 

el presente proceso, por lo que no es posible atender lo peticionado. Para 

mayor claridad se adjunta al presente proveído una relación actualizada de 

títulos que obraron en el expediente. 

 

Notifíquese,  
 
 
 

 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 

 

                                                           
1 Mensaje de datos fecha 19 de enero de 2023-13:47 p.m. 
2 Mensaje de datos de fecha 20 de enero de 2022-11:54 a.m. 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante Luciano Fajardo Gordo C.C. N° 12.137.500 

Demandado Joaquín Olis Oviedo C.C.N° 1.106.394.921 

Radicación 410014003010-2012-00299-00 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva
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Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050000693705 12137500 LUCIANO FAJARDO GORDO CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 29/04/2014 04/11/2015 $ 128.082,89

439050000698557 12137500 LUCIANO FAJARDO GORDO CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 28/05/2014 04/11/2015 $ 163.620,42

439050000703953 12137500 LUCIANO FAJARDO GORDO CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 26/06/2014 04/11/2015 $ 163.620,42

439050000709701 12137500 LUCIANO FAJARDO GORDO CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 30/07/2014 04/11/2015 $ 163.620,42

439050000714373 12137500 LUCIANO FAJARDO GORDO CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 27/08/2014 04/11/2015 $ 163.620,42

439050000719812 12137500 LUCIANO FAJARDO GORDO CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 25/09/2014 04/11/2015 $ 163.620,42

439050000726588 12137500 LUCIANO FAJARDO GORDO CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 30/10/2014 04/11/2015 $ 163.620,42

439050000731031 12137500 LUCIANO FAJARDO GORDO CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 27/11/2014 04/11/2015 $ 163.620,42

439050000736014 12137500 LUCIANO FAJARDO GORDO CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 24/12/2014 04/11/2015 $ 174.449,93

439050000740954 12137500 LUCIANO FAJARDO GORDO CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 28/01/2015 04/11/2015 $ 169.346,07

439050000745525 12137500 LUCIANO FAJARDO GORDO CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 26/02/2015 04/11/2015 $ 169.346,07

439050000749972 12137500 LUCIANO FAJARDO GORDO CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 27/03/2015 04/11/2015 $ 169.346,07

439050000754975 12137500 LUCIANO FAJARDO GORDO CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 29/04/2015 04/11/2015 $ 105.340,53

439050000754976 12137500 LUCIANO FAJARDO GORDO CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 29/04/2015 04/11/2015 $ 55.388,22

439050000755392 12137500 LUCIANO FAJARDO GORDO CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 29/04/2015 04/11/2015 $ 133.359,78

439050000760563 12137500 LUCIANO FAJARDO GORDO CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 29/05/2015 04/11/2015 $ 169.346,07

439050000765477 12137500 LUCIANO FAJARDO GORDO CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 26/06/2015 04/11/2015 $ 183.243,16

439050000770902 12137500 LUCIANO FAJARDO GORDO CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 29/07/2015 04/11/2015 $ 183.243,16

439050000776082 12137500 LUCIANO FAJARDO GORDO CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 28/08/2015 04/11/2015 $ 183.243,16

439050000781464 12137500 LUCIANO FAJARDO GORDO CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 29/09/2015 04/11/2015 $ 183.243,16

439050000786156 12137500 LUCIANO FAJARDO GORDO PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 29/10/2015 16/12/2022 $ 146.049,58

439050000790897 12137500 LUCIANO FAJARDO GORDO PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 27/11/2015 16/12/2022 $ 185.628,50

439050000795812 12137500 LUCIANO FAJARDO GORDO PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 28/12/2015 16/12/2022 $ 185.030,53

439050000799758 12137500 LUCIANO FAJARDO GORDO PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 03/02/2016 16/12/2022 $ 176.607,50

439050000803592 12137500 LUCIANO FAJARDO GORDO PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 26/02/2016 16/12/2022 $ 176.607,50

439050000811095 12137500 LUCIANO FAJARDO GORDO PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 01/04/2016 16/12/2022 $ 201.044,19

439050000815866 12137500 LUCIANO FAJARDO GORDO PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 28/04/2016 16/12/2022 $ 160.728,75

439050000815867 12137500 LUCIANO FAJARDO GORDO PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 28/04/2016 16/12/2022 $ 160.728,75

439050000815868 12137500 LUCIANO FAJARDO GORDO PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 28/04/2016 16/12/2022 $ 160.204,06

439050000815869 12137500 LUCIANO FAJARDO GORDO PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 28/04/2016 16/12/2022 $ 155.428,75

439050000815870 12137500 LUCIANO FAJARDO GORDO PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 28/04/2016 16/12/2022 $ 155.428,75

439050000815871 12137500 LUCIANO FAJARDO GORDO PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 28/04/2016 16/12/2022 $ 183.243,16

439050000815872 12137500 LUCIANO FAJARDO GORDO PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 28/04/2016 16/12/2022 $ 183.243,16

439050000815873 12137500 LUCIANO FAJARDO GORDO PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 28/04/2016 16/12/2022 $ 183.243,16

439050000815874 12137500 LUCIANO FAJARDO GORDO PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 28/04/2016 16/12/2022 $ 163.620,42

439050000815875 12137500 LUCIANO FAJARDO GORDO PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 28/04/2016 16/12/2022 $ 128.082,89

439050000815876 12137500 LUCIANO FAJARDO GORDO PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 28/04/2016 16/12/2022 $ 163.620,42

439050000815877 12137500 LUCIANO FAJARDO GORDO PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 28/04/2016 16/12/2022 $ 163.620,42

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 1106394921 JOAQUIN OLIS OVIEDO

Número de Títulos 56

 DATOS DEL DEMANDADO 





439050000815878 12137500 LUCIANO FAJARDO GORDO PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 28/04/2016 16/12/2022 $ 163.620,42

439050000815879 12137500 LUCIANO FAJARDO GORDO PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 28/04/2016 16/12/2022 $ 163.620,42

439050000815880 12137500 LUCIANO FAJARDO GORDO PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 28/04/2016 16/12/2022 $ 163.620,42

439050000815881 12137500 LUCIANO FAJARDO GORDO PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 28/04/2016 16/12/2022 $ 163.620,42

439050000815882 12137500 LUCIANO FAJARDO GORDO PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 28/04/2016 16/12/2022 $ 163.620,42

439050000815883 12137500 LUCIANO FAJARDO GORDO PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 28/04/2016 16/12/2022 $ 174.449,93

439050000815884 12137500 LUCIANO FAJARDO GORDO PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 28/04/2016 16/12/2022 $ 169.346,07

439050000815885 12137500 LUCIANO FAJARDO GORDO PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 28/04/2016 16/12/2022 $ 169.346,07

439050000815886 12137500 LUCIANO FAJARDO GORDO PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 28/04/2016 16/12/2022 $ 169.346,07

439050000815887 12137500 LUCIANO FAJARDO GORDO PAGADO EN 
EFECTIVO 28/04/2016 30/08/2016 $ 105.340,53

439050000815888 12137500 LUCIANO FAJARDO GORDO PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 28/04/2016 16/12/2022 $ 55.388,22

439050000815889 12137500 LUCIANO FAJARDO GORDO PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 28/04/2016 16/12/2022 $ 133.359,78

439050000815890 12137500 LUCIANO FAJARDO GORDO PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 28/04/2016 16/12/2022 $ 169.346,07

439050000815891 12137500 LUCIANO FAJARDO GORDO PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 28/04/2016 16/12/2022 $ 183.243,16

439050000816820 12137500 LUCIANO FAJARDO GORDO PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 02/05/2016 16/12/2022 $ 201.044,19

439050000821118 12137500 LUCIANO FAJARDO GORDO PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 01/06/2016 16/12/2022 $ 201.044,19

439050000826237 12137500 LUCIANO FAJARDO GORDO PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 29/06/2016 16/12/2022 $ 201.044,19

439050000831502 12137500 LUCIANO FAJARDO GORDO PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 02/08/2016 16/12/2022 $ 160.960,67

Total Valor $ 9.095.842,94



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
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          Neiva (H.), Enero veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA S.A 

DEMANDADO RUBEN DAVIER MEDINA BAYUCUE 

RADICADO 410014003 010 2014 00175 00 

 

Conforme a lo peticionado por la apoderada de la parte ejecutante, y una vez revisado el 

portal web del Banco Agrario de Colombia se le pone en conocimiento que no existen 

depósitos judiciales allegados al presente proceso.  

 

Por otro lado, teniendo en cuenta las solicitudes de medida cautelar deprecada por el 

apoderado de la parte ejecutante, por darse los presupuestos del artículo 466 y 593 num. 

10º del C.G.P., se accederá a la misma. 

 

1º . DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero depositadas en 

las cuentas corrientes, de ahorros, CDT que posee el demandado, RUBEN DAVIER 

MEDINA BAYUCUE identificado con C.C. N° 83.257.786. en el BANCO BANCAMIA Y 

BANCO PICHINCHA. 

 

- Ofíciese a las citadas entidades, advirtiendo que la medida se debe limitar a la suma de 

($100.000.000.oo) M/Cte. 

 

- Por Secretaría líbrese el oficio correspondiente para que se tome nota de la anterior 

medida si a ello hubiere lugar y se comunique al despacho lo pertinente. 

 

Notifíquese,  
 

                                                                            ROSALBA AYA BONILLA 
                     Juez 

 
vo. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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          Neiva (H.), Enero veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA S.A 

DEMANDADO PEDRO JOSE DIAZ LOPEZ 

RADICADO 410014023 010 2014 00250 00 

 

Conforme a lo peticionado por la apoderada de la parte ejecutante, y una vez revisado el 

portal web del Banco Agrario de Colombia se le pone en conocimiento que no existen 

depósitos judiciales allegados al presente proceso.  

 

Por otro lado, teniendo en cuenta las solicitudes de medida cautelar deprecada por el 

apoderado de la parte ejecutante, por darse los presupuestos del artículo 466 y 593 num. 

10º del C.G.P., se accederá a la misma. 

 

1º . DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero depositadas en 

las cuentas corrientes, de ahorros, CDT que posee el demandado, PEDRO JOSE DIAZ 

LOPEZ identificado con C.C. N° 12.110.532 en el BANCO BANCAMIA Y BANCO PICHINCHA. 

 

- Ofíciese a las citadas entidades, advirtiendo que la medida se debe limitar a la suma de 

($290.000.000.oo) M/Cte. 

 

- Por Secretaría líbrese el oficio correspondiente para que se tome nota de la anterior 

medida si a ello hubiere lugar y se comunique al despacho lo pertinente. 

 

Notifíquese,  
 

                                                                            ROSALBA AYA BONILLA 
                     Juez 

 
vo. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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          Neiva (H.), Enero veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA S.A 

DEMANDADO 
TRANSPETROL BQ DE COLOMBIA S.A.S. Y 
GLORIA FERNANDA BONILLA QUIROGA 

RADICADO 410014023 010 2016 00236 00 

 

Conforme a lo peticionado por la apoderada de la parte ejecutante, y una vez revisado el 

portal web del Banco Agrario de Colombia se le pone en conocimiento que no existen 

depósitos judiciales allegados al presente proceso.  

 

Por otro lado, teniendo en cuenta las solicitudes de medida cautelar deprecada por el 

apoderado de la parte ejecutante, por darse los presupuestos del artículo 466 y 593 num. 

10º del C.G.P., se accederá a la misma. 

 

1º . DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero depositadas en 

las cuentas corrientes, de ahorros, CDT que poseen los demandados, TRANSPETROL BQ 

DE COLOMBIA S.A.S. con NIT 900453308-1 y GLORIA FERNANDA BONILLA QUIROGA con 

C.C. 55.158.537 en el BANCO BANCAMIA Y BANCO PICHINCHA. 

 

- Ofíciese a las citadas entidades, advirtiendo que la medida se debe limitar a la suma de 

($105.000.000.oo) M/Cte. 

 

- Por Secretaría líbrese el oficio correspondiente para que se tome nota de la anterior 

medida si a ello hubiere lugar y se comunique al despacho lo pertinente. 

 

Notifíquese,  

 

                                                                            ROSALBA AYA BONILLA 
                     Juez 

 
vo. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Neiva (H.) Enero veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
 
 
 

 
 

 

Conforme a la solicitud que antecede, el Juzgado se abstiene de pagar los títulos 

existentes hasta que no haya una liquidación de crédito y costas en firme. Por lo tanto, 

se les requiere a las partes para que alleguen liquidación de crédito conforme al artículo 

446 de C. G. del Proceso. 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar solicitada mediante audiencia el 15 de junio 

de 2022 y de acuerdo a lo previsto en el numeral artículo 593 num. 9º del C.G.P, el Juzgado 

Dispone:  

 

1º.- DECRETAR el embargo y retención de la quinta (5ª) parte de lo que exceda el salario 

mínimo legal mensual vigente que devengue o perciba la señora SANDY SIRETH PLAZAS 

CARVAJAL con C.C. 36.310.956 como empleada o contratista de la ALCALDÍA DE NEIVA y 

PALERMO, y la GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA. 

 

2.- Ofíciese al pagador de la citada entidad, advirtiendo que la medida se debe limitar a 

la suma de ($29. 000.0oo) M/Cte. 

 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 

VO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA   

Demandante EDWIN RODRIGO AMAYA TOVAR 

Demandado 
SAMUEL PERDOMO MENDEZ y SANDY 

SIRETH PLAZAS CARVAJAL 

Radicación 41001 4189 007 2021 00780 00 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 

 

 

 

 

 

 

Neiva Huila, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

En atención a la solicitud deprecada por las partes en mensaje de datos 

que antecede, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el inciso 

primero del artículo 461 del Código General de Proceso, al ser procedente 

decretará la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación ejecutada y el levantamiento de las medidas cautelares, al no 

existir embargo de remanente.  

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo Singular 

de Mínima Cuantía promovido por la GUILLERMO GUTIÉRREZ CHINZA 

identificada con C.C. Nº 83.088.097, en contra de JANUARIO SÁNCHEZ 

BAUTISTA, identificado con N° 7.690.245, por Pago total de la obligación que 

aquí se ejecuta. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que 

haya lugar. Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: INDICAR que, consultada la plataforma transaccional del Banco 

Agrario de Colombia, dentro del presente proceso no existen títulos de 

depósito judicial pendientes de pagar. 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante Guillermo Gutiérrez Chinza C.C. N° 83.088.097 

Demandado Januario Sánchez Bautista C.C. N° 7.690.245 

Radicación 410014189007-2022-00350-00 
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CUARTO: Como quiera que la presente demanda se instauro de manera 

digital, no hay lugar a Desglosé de documento alguno por parte del 

Despacho, razón por la cual se ORDENA a la parte ejecutante hacer entrega 

del título valor que sirvió como base de recaudo ejecutivo (Letra de 

Cambio) al demandado, con la advertencia que la obligación que en él se 

incorpora se encuentra cancelada1. 

 

QUINTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones 

del caso conforme a lo señalado en el artículo 122 ibídem.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 

 
 

                                                           
1 Artículo 116- Código General del Proceso. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Neiva (H.) Enero Veintiséis (26) de dos mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE FUNDACIÓN DEL ALTO MAGDALENA 

DEMANDADO 

 

YINA MERCEDES SIERRA MARTINEZ 

ALFONSO CORDOBA CUELLAR 

RADICADO 41001 4189 007 2022 00601 00 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda fue inadmitida mediante auto del 16 de 

Enero de 2023, y que dentro del término de 5 días establecidos por el artículo 90 del 

Código General del Proceso no fue subsanada, se procede a su rechazo.  

 

Así las cosas, se ordenará su Rechazo de conformidad con el Art. 90 del C. G. P., y en 

consecuencia el Juzgado… 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la demanda Ejecutiva Singular presentada por intermedio 

de apoderado por FUNDACIÓN DEL ALTO MAGDALENA contra YINA MERCEDES 

SIERRA MARTINEZ y ALFONSO CORDOBA CUELLAR, por las razones expuestas 

en la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO.-. ABSTENERSE el Despacho de ordenar la devolución de la misma, como 

quiera que fue presentada de manera digital. 

 

TERCERO.- ARCHIVAR el expediente, una vez en firme esta decisión. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez 

 
JMG. 
 



1 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante 
Caja Cooperativa Petrolera 

Coopetrol NIT Nº 860.013.743-0 

Demandado Lola González Ortega C.C. N° 55.162.069 

Radicación 410014189007-2022-00906 -00 

 

 

Neiva Huila, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

La presente demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía propuesta 

mediante abogada por CAJA COOPERATIVA PETROLERA COOPETROL, 

identificada con NIT. Nº 860.013.743-0, en contra de LOLA GONZÁLEZ ORTEGA 

identificado con C.C. N° 55.162.069, se INADMITE por la siguiente razón: 

 

El poder allegado no cumple con lo exigido por el art. 5º de la Ley 2213 

de 2022, el cual prevé que: “Los poderes especiales para cualquier 

actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin 

firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 

auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento”, así mismo, ante esta carencia tampoco reúne los 

requisitos del artículo 74 del Código General del Proceso, de manera 

específica: “El poder especial para efectos judiciales deberá ser 

presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina 

judicial de apoyo o notario”, lo anterior, como quiera que dentro del 

escrito de demanda y sus anexos no reposa constancia del 

otorgamiento del poder por cualquiera de los medios electrónicos 

existentes como tampoco acreditación alguna de la presentación 

personal del poder por  la otorgante. 

 

Habida cuenta de lo anterior y con el fin de que se subsane 

 las anteriores falencias, se concede al demandante el término de cinco (05) 

días, so pena de ser RECHAZADA LA DEMANDA1. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 

 
1 Artículo 90- Código General del Proceso. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
 
 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante 
Soluciones Financieras Fiar S.A.S. 

Zomac N.I.T. Nº 901.232.763.5 

Demandado Jhon Fredy Buriticá Palomino C.C. Nº 1.003.805.617 

Radicación 410014189007-2022-00909-00 

 
 

Neiva Huila, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva Singular Mínima 

Cuantía propuesta a través de apoderada judicial por SOLUCIONES 

FINANCIERAS FIAR S.A.S. ZOMAC, en contra del señor  JHON FREDY BURITICÁ 

PALOMINO, reúne los llenos de las formalidades legales previstas en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia 

con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, y el documento aportado como 

base de recaudo, representado en un (1) pagaré suscrito para garantizar el 

pago de una obligación adquirida, presta merito ejecutivo al constituir una 

obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado, conforme lo 

preceptuado en los artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 

Cuantía a favor de SOLUCIONES FINANCIERAS FIAR S.A.S. ZOMAC 

identificada con NIT.  901.232.763.5, en contra del señor JHON FREDY 

BURITICÁ PALOMINO identificado con la C.C. 1.003.805.617, por las siguientes 

sumas de dinero contenido en un (1) pagaré N° 1947 suscrito el 14/05/2021 

entre las partes de la siguiente manera: 

 

• RESPECTO DE PAGARÉ N° 1497 SUSCRITO EL 14/05/2021:   

 

- Por la suma de $3.467.301. oo M/Cte., por concepto de capital 

insoluto contenido en el Pagaré N° 1497 con fecha de vencimiento 

05 de diciembre de 2022. 

 

- Por concepto de intereses moratorios sobre el capital, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, 

desde que la obligación se hizo exigible, esta es, 06/12/2022 hasta 

que se efectúe el pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO. – Disponer que el trámite para esta ejecución, es el previsto en el 

Libro III, Sección Segunda, Titulo Único, Proceso Ejecutivo, del Código 

General del Proceso. 
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TERCERO. - En su debida oportunidad se resolverá sobre la condena en 

costas. 

 

CUARTO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las 

anteriores sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación de esta decisión (art. 431 del C.G.P.) 

 

QUINTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la demandada JHON FREDY 

BURITICÁ PALOMINO en la forma indicada en los artículos 291 a 293 del 

Código de General del Proceso, concordante con los artículos 8 y 10 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, a quien se le correrá traslado de la 

demanda por el término de diez (10) días conforme al artículo 442 ibídem. 

 

SEXTO. –Una Vez revisado el Registro Nacional de Abogados, se reconoce 

personería a la abogada KAREN JULIETH COBALEDA MORALES, identificada 

con la C.C. N° 1.018.511.510 y T.P. N° 386.216, para que obre en el presente 

asunto en defensa de los intereses de la parte actora, conforme y para los 

fines del memorial poder otorgado1. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
1 Folio 5 al 6, Demanda y Anexos del expediente digital. 
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Neiva Huila, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía propuesta por ASOCOBRO QUINTERO GÓMEZ Y CIA S EN C., 

identificada con C.C. N° 813.002.895-3, a través de su representante legal, 

en contra de ERIKA YANETH RAMÍREZ SÁNCHEZ, identificado con C.C. N° 

28.978.789 y EDNA JANEYI LÓPEZ VELASCO identificado con C.C. N° 

1.032.445.926, reúne los llenos de las formalidades legales previstas en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia 

con el artículo 6 del Decreto Ley 2213 de 2022, y el documento aportado 

como base de recaudo, representado en una (1) letra de cambio suscrita 

para garantizar el pago de una obligación adquirida, presta merito 

ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y exigible a cargo del 

demandado, conforme lo preceptuado en los artículos 244 y 422 del Código 

General del Proceso, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 

Cuantía a favor de ASOCOBRO QUINTERO GÓMEZ Y CIA S EN C., identificada 

con C.C. N° 813.002.895-3, en contra de ERIKA YANETH RAMÍREZ SÁNCHEZ, 

identificado con C.C. N° 28.978.789 y EDNA JANEYI LÓPEZ VELASCO 

identificado con C.C. N° 1.032.445.926, por las siguientes sumas de dinero 

contenido en una (1) letra de cambio suscrita el 30 de octubre de 2020, de 

la siguiente manera: 

 

• RESPECTO LETRA DE CAMBIO SUSCRITA EL 30/10/2020:   

 

- Por la suma de $2.000.000. oo M/Cte., por concepto de capital 

insoluto contenido en la letra de cambio con fecha de 

vencimiento el 30 de marzo de 2021. 

 

- Por concepto de intereses corrientes o remuneratorios a una tasa 

del 2%, mensual, pactados en el titulo valor, sin que supere la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, 

causados desde el 31 de octubre de 2020 hasta el 30 de marzo de 

2021. 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante 
Asocobro Quintero Gómez y 

Cia S en C. NIT. N° 813.002.895-3 

Demandados Erika Yaneth Ramírez Sánchez C.C. Nº 28.978.789 

 Edna Janeyi López Velasco C.C. N° 1.032.445.926 

Radicación 410014189007-2022-00912-00 
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- Por concepto de intereses moratorios sobre el capital insoluto, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Bancaria, desde que la obligación se hizo 

exigible, esto es, 31 de marzo de 2021 hasta que se efectúe el pago 

total de la obligación.  

 

SEGUNDO. – Disponer que el trámite para esta ejecución es el previsto en el 

Libro III, Sección Segunda, Titulo Único, Proceso Ejecutivo, del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO. - En su debida oportunidad se resolverá sobre la condena en 

costas. 

 

CUARTO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las 

anteriores sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación de esta decisión (art. 431 del C.G.P.) 

 

QUINTO. - NOTIFICAR el presente auto a las demandadas ERIKA YANETH 

RAMÍREZ SÁNCHEZ, y EDNA JANEYI LÓPEZ VELASCO en la forma indicada en 

los artículos 291 a 293 del Código de General del Proceso, concordante con 

el artículo 8 del Decreto Ley 2213 de 2022, a quienes se les correrá traslado 

de la demanda por el término de diez (10) días conforme al artículo 442 

ibídem. 

 

SEXTO. – RECONOCER interés jurídico a ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA S 

EN C identificada con Nit. N.º 813.002.895-3 y representada legalmente por 

OSCAR FERNANDO QUINTERO ORTIZ identificado con C.C. N° 12.121.274, 

para actuar en causa propia1.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 

 
 

 

 
1 Decreto 196 de 1971, artículos 28 y 29. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Neiva Huila, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Al verificar que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

propuesta a través de apoderada judicial por el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FAFP CANREF, identificado con Nit. Nº 900.531.292-7, en contra de HERMEN 

DE JESÚS HIDALGO RAMÍREZ, identificado con C.C. N° 12.128.481, reúne los 

llenos de las formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 de la Ley 

2213 de 2022, y el documento aportado como base de recaudo, 

representado en un (1) pagaré suscrito para garantizar el pago de una 

obligación adquirida, presta merito ejecutivo al constituir una obligación 

clara, expresa y exigible a cargo de los demandados, el Juzgado Séptimo 

de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 

Cuantía a favor de por el PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF, 

identificado con Nit. Nº 900.531.292-7, en contra de HERMEN DE JESÚS 

HIDALGO RAMÍREZ, identificado con C.C. N° 12.128.481, por las siguientes 

sumas de dinero contenida en un (1) pagaré N° BOG0001501341, suscrito el 

04/04/2018, de la siguiente manera: 

 

• RESPECTO DE PAGARÉ N° BOG0001501341:   

 

1. Por la suma de $12.170.061. oo M/Cte., por concepto de capital 

insoluto de la obligación contenido en el titulo valor, con fecha de 

vencimiento 20 de octubre de 2022. 

 

1.1 Por concepto de intereses moratorios sobre el capital insoluto, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación 

de la demanda, esto es, desde el 07 de diciembre de 2022 hasta 

que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante 
Patrimonio Autónomo FAFP 

CANREF Nit. N° 900.531.292-7 

Demandado 
Hermen de Jesús Hidalgo 

Ramírez C.C. Nº 12.128.481 

Radicación 410014189007-2022-00914-00 
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SEGUNDO. – Disponer que el trámite para esta ejecución es el previsto en el 

Libro III, Sección Segunda, Titulo Único, Proceso Ejecutivo, del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO. - En su debida oportunidad se resolverá sobre la condena en 

costas. 

 

CUARTO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las 

anteriores sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación de esta decisión (art. 431 del C.G.P.) 

 

QUINTO. -  NOTIFICAR el presente auto al demandado HERMEN DE JESÚS 

HIDALGO RAMÍREZ, en la forma indicada en los artículos 291 a 293 del Código 

de General del Proceso, concordante con el artículo 8 de la ley 2213 de 

2022, a quienes se les correrá traslado de la demanda por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 ibídem. 

 

SEXTO: Una vez verificado el Registro Nacional de Abogados, se reconoce 

personería a la abogada ELVIA KATHERINE TORRES QUIROGA, identificada 

con C.C. Nº 1.030.565.947 y T.P. Nº 229.68 del C.S.J., para actuar en 

representación del demandante, conforme y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 
 
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 
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Neiva (H.) Enero Veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE WILMER MONTENEGRO VILLARREAL 

DEMANDADO JUAN PABLO JIMENEZ CASTAÑEDA 

RADICADO 41001 4189 007 2022 00915 00 

 

ASUNTO: 

 

El señor WILMER MONTENEGRO VILLARREAL actuando en causa propia, 

presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima cuantía contra JUAN PABLO 

JIMENEZ CASTAÑEDA, para obtener el pago de la deuda contenida en una letra 

de cambio suscrita el 15 de agosto de 2017 y que vencía el 20 de marzo de 2020, 

presentada para el cobro ejecutivo. 

 

De esa forma, el Despacho advierte que el documento aportado reúne los requisitos 

del artículo 422 del C.G. Proceso y de la Ley 2213 de 2022, toda vez que en los 

mismos se establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo 

de la demandada, así como los requisitos contemplados en los artículos 82 y ss. 

del C.G.P, razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples 

de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor de WILMER MONTENEGRO VILLARREAL con C.C. 

7.725.468 contra JUAN PABLO JIMENEZ CASTAÑEDA, con C.C. No. 7.717.748, 

por las siguientes sumas de dinero:                   

 

1. Por la suma de $2.450.000 M/ Cte., correspondiente al valor consignado 

en la letra de cambio con fecha de creación del 15 de agosto de 2017 y que 

venció el 20 de marzo de 2020. 

 

1.1. Por los intereses moratorios sobre el valor de capital, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el 21 de marzo de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

TERCERO.- ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

2 
                Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CUARTO.- En virtud a que dentro de la demanda la parte actora manifiesta 

desconocer la dirección física y electrónica del demandado, se ordena EMPLAZAR 

en los términos del artículo 108 del Código General del Proceso en concordancia 

con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

QUINTO.- RECONOCER interés jurídico para actuar en causa propia a WILMER 

MONTENEGRO VILLARREAL con C.C. 7.725.468. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

JMG. 
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Neiva (H.) Enero Veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 

DEMANDADO DEYCI AMPARO URBANO ORDOÑEZ 

RADICADO 41001 4189 007 2022 00917 00 

 

ASUNTO: 

 

La señora AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ actuando en causa propia, presentó 

demanda Ejecutiva Singular de Mínima cuantía contra DEYCI AMPARO 

URBANO ORDOÑEZ, para obtener el pago de la deuda contenida en una letra de 

cambio suscrita el 04 de marzo de 2010 y que venció el 30 de diciembre de 2019, 

presentada para el cobro ejecutivo. 

 

De esa forma, el Despacho advierte que los documentos aportados reúnen los 

requisitos del artículo 422 del C.G. Proceso y la Ley 2213 de 2022, toda vez que 

en los mismos se establece la existencia de una obligación clara, expresa y 

exigible a cargo de la demandada, así como los requisitos contemplados en los 

artículos 82 y ss. del C.G.P, razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo 

respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor de AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ identificada con 

C.C. 36.149.871 contra DEYCI AMPARO URBANO ORDOÑEZ, con C.C. No. 

34.565.040 por las siguientes sumas de dinero:                   

 

1. Por la suma de $990.000 M/ Cte., correspondiente al saldo insoluto 

consignado en la letra de cambio con fecha de suscripción del 04 de marzo 

de 2010 y que venció el 30 de diciembre de 2019. 

 

1.1. Por la suma correspondiente a los intereses corrientes liquidados sobre 

la citada suma desde el 04 de marzo de 2010 y hasta el 30 de diciembre 

de 2019 a la tasa de interés bancario corriente conforme a lo 

establecido por el artículo 884 del Código de Comercio. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el saldo insoluto, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 31 de diciembre de 2019 y hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
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TERCERO.- ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las 

anteriores sumas de dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

CUARTO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada 

en los artículos 290 a 293 del Código de General del Proceso, a quien se le correrá 

traslado de la demanda por el término de diez (10) días conforme al artículo 442 

C.G.P., los cuales corren de manera simultánea con los términos de pagar la 

obligación. 

 

QUINTO.- RECONOCER interés jurídico a la señora AMELIA MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ identificada con C.C. 36.149.871, para que actué en causa propia 

dentro del presente proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

JMG. 
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Neiva (H.) Enero Veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 

DEMANDADO LUZ DARY CASTILLO TOLEDO 

RADICADO 41001 4189 007 2022 00922 00 

 

ASUNTO: 

 

La señora AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ actuando en causa propia, presentó 

demanda Ejecutiva Singular de Mínima cuantía contra LUZ DARY CASTILLO 

TOLEDO, para obtener el pago de la deuda contenida en una letra de cambio 

suscrita el 27 de abril de 2010 y que venció el 20 de diciembre de 2019, 

presentada para el cobro ejecutivo. 

 

De esa forma, el Despacho advierte que los documentos aportados reúnen los 

requisitos del artículo 422 del C.G. Proceso y la Ley 2213 de 2022, toda vez que 

en los mismos se establece la existencia de una obligación clara, expresa y 

exigible a cargo de la demandada, así como los requisitos contemplados en los 

artículos 82 y ss. del C.G.P, razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo 

respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor de AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ identificada con 

C.C. 36.149.871 contra LUZ DARY CASTILLO TOLEDO, con C.C. No. 

26.516.078 por las siguientes sumas de dinero:                   

 

1. Por la suma de $770.000 M/ Cte., correspondiente al saldo insoluto 

consignado en la letra de cambio con fecha de suscripción del 27 de abril 

de 2010 y que venció el 20 de diciembre de 2019. 

 

1.1. Por la suma correspondiente a los intereses corrientes liquidados sobre 

la citada suma desde el 27 de abril de 2010 y hasta el 20 de diciembre 

de 2019 a la tasa de interés bancario corriente conforme a lo 

establecido por el artículo 884 del Código de Comercio. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el saldo insoluto, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 21 de diciembre de 2019 y hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
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TERCERO.- ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las 

anteriores sumas de dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

CUARTO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada 

en los artículos 290 a 293 del Código de General del Proceso, a quien se le correrá 

traslado de la demanda por el término de diez (10) días conforme al artículo 442 

C.G.P., los cuales corren de manera simultánea con los términos de pagar la 

obligación. 

 

QUINTO.- RECONOCER interés jurídico a la señora AMELIA MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ identificada con C.C. 36.149.871, para que actué en causa propia 

dentro del presente proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

JMG. 
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Neiva (H.) Enero Veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 

DEMANDADO AMINTA RIVAS VARGAS 

RADICADO 41001 4189 007 2022 00924 00 

 

ASUNTO: 

 

La señora AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ actuando en causa propia, presentó 

demanda Ejecutiva Singular de Mínima cuantía contra AMINTA RIVAS VARGAS, 

para obtener el pago de la deuda contenida en una letra de cambio suscrita el 23 

de marzo de 2010 y que venció el 30 de diciembre de 2019, presentada para el 

cobro ejecutivo. 

 

De esa forma, el Despacho advierte que los documentos aportados reúnen los 

requisitos del artículo 422 del C.G. Proceso y la Ley 2213 de 2022, toda vez que 

en los mismos se establece la existencia de una obligación clara, expresa y 

exigible a cargo de la demandada, así como los requisitos contemplados en los 

artículos 82 y ss. del C.G.P, razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo 

respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor de AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ identificada con 

C.C. 36.149.871 contra AMINTA RIVAS VARGAS, con C.C. No. 26.606.783 por 

las siguientes sumas de dinero:                   

 

1. Por la suma de $770.000 M/ Cte., correspondiente al saldo insoluto 

consignado en la letra de cambio con fecha de suscripción del 23 de marzo 

de 2010 y que venció el 30 de diciembre de 2019. 

 

1.1. Por la suma correspondiente a los intereses corrientes liquidados sobre 

la citada suma desde el 23 de marzo de 2010 y hasta el 30 de diciembre 

de 2019 a la tasa de interés bancario corriente conforme a lo 

establecido por el artículo 884 del Código de Comercio. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el saldo insoluto, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 31 de diciembre de 2019 y hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
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TERCERO.- ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las 

anteriores sumas de dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

CUARTO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada 

en los artículos 290 a 293 del Código de General del Proceso, a quien se le correrá 

traslado de la demanda por el término de diez (10) días conforme al artículo 442 

C.G.P., los cuales corren de manera simultánea con los términos de pagar la 

obligación. 

 

QUINTO.- RECONOCER interés jurídico a la señora AMELIA MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ identificada con C.C. 36.149.871, para que actué en causa propia 

dentro del presente proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

JMG. 
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